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Organización del módulo

Materia ECTS Asignatura ECTS

Aprendizaje y desarrollo de la personalidad

Curso/semestre

 Psicología  24,00 Atención al Alumnado 

con Necesidades de 

Apoyo Educativo

 6,00 2/2

Necesidades Específicas 

de Apoyo Educativo

 6,00 2/1

Psicología de la 

Educación

 6,00 1/2

Psicología del Desarrollo  6,00 1/1

Conocimientos recomendados

Los de las asignaturas de la materia: Psicología del Desarrollo y de la Educación y Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo
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Resultados de aprendizaje

Al finalizar la asignatura, el estudiante deberá demostrar haber adquirido los siguientes resultados 

de aprendizaje:

R1 El estudiante sabe aplicar las metodologías y técnicas de intervención específicas más 

adecuadas en cada situación de enseñanza-aprendizaje.

R2 El estudiante conoce el procedimiento, atendiendo a la normativa en vigor, para solicitar a 

los equipos de orientación la identificación y concreción de las necesidades específicas 

de apoyo educativo, la modalidad de escolarización más adecuada en cada caso y la 

autorización para adoptar medidas extraordinarias.

R3 El estudiante tiene criterios para tomar decisiones adecuadas en el diseño y realización 

medidas de respuesta educativa según la normativa en vigor.

R4 El estudiante resuelve casos prácticos, individualmente y en grupo, relacionados con los 

contenidos de la materia, que intervienen en el desarrollo socio-afectivo del alumnado y en 

estrecha colaboración con las familias y otros agentes implicados.

R5 El estudiante conoce los aspectos legales del sistema educativo y la normativa actual que 

regula los medios, instrumentos y recursos con que cuenta el maestro para atender las 

necesidades específicas de apoyo educativo y las funciones y competencias de los 

diferentes profesionales.
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Competencias

En función de los resultados de aprendizaje de la asignatura las competencias a las que 

contribuye son: (valora de 1 a 4 siendo 4 la puntuación más alta)

GENERALES Ponderación

1 2 3 4

Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación 

interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y el cuerpo de 

conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de 

enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG1 x

Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, 

tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y 

profesionales del centro

CG2 x

Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver 

problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de 

conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la 

disciplina personal en los estudiantes.

CG5 x

Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la 

diversidad de acciones que comprende su funcionamiento. 

Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los 

estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares necesidades 

educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función 

docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios 

científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG6 x

Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y 

del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la función 

docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía 

activa.

CG7 x

Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, 

los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CG8 x

Comprender la función, las posibilidades y los límites de la 

educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales 

que afectan a los colegios de educación primaria y a sus 

profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con 

aplicación a los centros educativos.

CG12 x
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ESPECÍFICAS Ponderación

1 2 3 4

Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que 

afectan a estudiantes con diferentes capacidades y distintos ritmos 

de aprendizaje

CE5 x

Dominar los conocimientos necesarios para comprender el 

desarrollo de la personalidad de estos estudiantes e identificar 

disfunciones

CE70 x

Detectar dificultades de aprendizaje, informar y colaborar en su 

tratamiento educativo

CE71 x

Adquirir y aplicar recursos psicológicos y educativos para favorecer 

la integración del estudiante con dificultades

CE72 x

Conocer las repercusiones que en la edad escolar pueden tener las 

dificultades cognitivas, físicas y sensoriales

CE74 x

Conocer las repercusiones que tiene la excepcionalidad cognitiva 

en el desarrollo para saber diseñar una respuesta educativa eficaz

CE75 x

Conocer recursos y estrategias para informar, asesorar y colaborar 

con las familias en la atención a las necesidades educativas 

específicas que puedan presentar los alumnos.

CE76 x
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 

de calificaciones

Resultados de aprendizaje 

evaluados

Porcentaje 

otorgado

Modalidad presencial

Instrumento de evaluación

Solución de casos prácticos: Pruebas de ejecución, 

de tareas reales y/o simuladas.

 R2, R3, R4, R5 10,00%

Exposición oral de trabajos grupales e individuales: 

sistemas de autoevaluación (oral, escrita, individual, 

en grupo). Pruebas orales (individual, en grupo, 

presentación de temas-trabajos)

 R1, R3, R4 20,00%

Seguimiento del trabajo del estudiante en las 

sesiones no presenciales/ a distancia: Técnicas de 

observación, rúbricas, listas de control. Portafolios.

 R1, R2, R3, R4, R5 5,00%

Part ic ipac ión ac t iva  en las  ses iones 

teórico-prácticas, los seminarios y las tutorías: 

escala de actitudes (para recoger opiniones, 

valores, habilidades sociales y directivas , 

conductas de interacción)

 R1, R2, R3, R4, R5 5,00%

Pruebas escritas: pruebas objetivas de respuesta 

corta, de desarrollo.

 R1, R2, R3, R4, R5 60,00%

Proyectos. Trabajos de desarrollo y/o diseño0,00%

Observaciones

La prueba escrita final (60%) constará de dos partes:

a) Una parte de 30 preguntas tipo test de varias alternativas corregida mediante la 

fórmula Puntuación = Aciertos – Errores / (Número alternativas – 1) 

b) Una parte de 6 preguntas de desarrollo corto

Nota 1. Para sumar el resto de porcentajes es imprescindible aprobar la prueba escrita final.

Nota 2. El incumplimiento de las normas y plazos establecidos para la realización de las 

actividades académicas invalidarán la nota.

Criterio de concesión de las Matrículas de Honor: A partir de la obtención de un 9 y siempre 

que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a 

un esfuerzo e interés por la materia.

 

Evaluación única: De forma excepcional podrán optar a este sistema de evaluación aquellos 
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alumnos que, de forma justificada y acreditada, no puedan someterse al sistema de evaluación 

continua y lo soliciten dentro del primer mes de cada semestre a su profesor.

En dicho caso, el sistema de evaluación será el mismo. Se pactará el trabajo a realizar y el 

calendario de presentación de trabajos y tutorías.

Resultados de aprendizaje 

evaluados

Porcentaje 

otorgado

Modalidad a distancia

Instrumento de evaluación

Pruebas escritas: pruebas objetivas de respuesta 

corta, de desarrollo. Proyectos. Informes/Memorias 

de prácticas. Trabajos de diseños, desarrollo

 R1, R2, R3, R4, R5 60,00%

Solución de casos prácticos: Pruebas de ejecución, 

de tareas reales y/o simuladas.

 R1, R2, R3, R4, R5 10,00%

Exposición oral de trabajos grupales e individuales: 

sistemas de autoevaluación (oral, escrita, individual, 

en grupo). Pruebas orales (individual, en grupo, 

presentación de temas-trabajos)

 R1, R4 10,00%

Seguimiento del trabajo del estudiante en las 

sesiones no presenciales/ a distancia: Técnicas de 

observación, rúbricas, listas de control. Portafolios.

 R1, R2, R3, R4, R5 10,00%

Part ic ipac ión ac t iva  en las  ses iones 

teórico-prácticas, los seminarios y las tutorías: 

escala de actitudes (para recoger opiniones, 

valores, habilidades sociales y directivas , 

conductas de interacción)

 R1, R2, R3, R4, R5 10,00%

Proyectos. Trabajos de desarrollo y/o diseño0,00%

Observaciones

La prueba escrita final (60%) constará de dos partes:

a) Una parte de 30 preguntas tipo test de varias alternativas corregida mediante la 

fórmula Puntuación = Aciertos – Errores / (Número alternativas – 1) 

b) Una parte de 6 preguntas de desarrollo corto

Nota 1. Para sumar el resto de porcentajes es imprescindible aprobar la prueba escrita final.

Nota 2. El incumplimiento de las normas y plazos establecidos para la realización de las 

actividades académicas invalidarán la nota.

Criterio de concesión de las Matrículas de Honor: A partir de la obtención de un 9 y siempre 

que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a 

un esfuerzo e interés por la materia.

EVALUACIÓN ÚNICA: 

De forma excepcional podrán optar a este sistema de evaluación aquellos alumnos que, de forma 
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justificada y acreditada, no puedan someterse al sistema de evaluación continua y lo soliciten 

dentro del primer mes de cada semestre a su profesor.

En dicho caso, el sistema de evaluación será el mismo. Se pactará el trabajo a realizar y el 

calendario de presentación de trabajos y tutorías.

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE MATRÍCULA DE HONOR: 

De conformidad con la normativa reguladora de la evaluación y la calificación de la asignatura 

vigente en la UCV, la mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los alumnos que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9.0. El número de “Matrículas de Honor” no podrá 

exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en el grupo en el correspondiente curso 

académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 

conceder una sola “Matrícula de Honor”. De forma excepcional, se podrá asignar las matrículas de 

honor entre los diferentes grupos de una misma asignatura de manera global. No obstante, el 

número total de matrículas de honor a conceder será el mismo que si se asignaran por grupo, pero 

pudiéndose éstas, repartirse entre todos los alumnos en función de un criterio común, sin importar el 

grupo al que pertenece. Los criterios de concesión de “Matrícula de Honor” se realizará según los 

criterios estipulados por el profesor responsable de la asignatura detallado en el apartado de 

“Observaciones” del sistema de evaluación de la guía docente. 

 

M1 Clase magistral participativa

M2 Estudio de casos

M4 Contratos de aprendizaje

M5 Trabajo en seminarios

M7 Trabajo cooperativo/colaborativo

M9 Tutoría grupal

M10 Tutoría individual

Las metodologías que emplearemos para que los alumnos alcancen los resultados de aprendizaje 

de la asignatura serán:

Actividades formativas
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M11 CLASE MAGISTRAL PARTICIPATIVA

M12 ESTUDIO DE CASOS

M13 TRABAJO EN SEMINARIO

M16 Contratos de aprendizaje

M18 Trabajo Cooperativo/Colaborativo

M19 TUTORÍA INDIVIDUAL

M20 TUTORÍA GRUPAL
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

MODALIDAD PRESENCIAL

 R1, R4  0,15Exposición de Trabajo en Grupo
M1, M5

 3,75

 R1, R2, R3, R4, R5  1,25Clase teórica
M1

 31,25

 R1, R2, R3, R4, R5  0,50Clase práctica
M2

 12,50

 R1, R4  0,25Seminario
M5

 6,25

 R1, R2, R3, R4, R5  0,15Tutoria
M5

 3,75

 R1, R2, R3, R4, R5  0,10Evaluación
M1, M2, M4, M5

 2,50

 60,00  2,40TOTAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

 R1, R3, R4  1,20Trabajo en grupo
M2, M5, M7, M9

 30,00

 R1, R2, R3, R4, R5  2,40Trabajo Autónomo
M2, M10

 60,00

 90,00  3,60TOTAL
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ACTIVIDADES FORMATIVAS SÍNCRONAS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

MODALIDAD A DISTANCIA

 R1, R2, R3, R4, R5  1,25Clase teórica. Modalidad a distancia.
M11

 31,25

 R1, R2, R3, R4, R5  0,15Clase práctica. Modalidad a distancia.
M12

 3,75

 R1, R4  0,25Seminario. Modalidad a distancia.
M13

 6,25

 R1, R2, R3, R4, R5  0,65Tutorías individuales. Modalidad a distancia.
M19

 16,25

 R1, R2, R3, R4, R5  0,10Evaluación. Modalidad a distancia.
M11, M12, M13, M18, M19, M20

 2,50

 60,00  2,40TOTAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS ASÍNCRONAS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE HORAS ECTS

 R1, R2, R3, R4, R5  2,40Actividades de trabajo individual. Modalidad a 

distancia.
M12, M19

 60,00

 R1, R2, R3, R4, R5  0,15Trabajo en grupo. Modalidad a distancia.
M12, M13, M18, M20

 3,75

 R1, R2, R3, R4, R5  0,15Foros de discusión. Modalidad a distancia.
M11, M12, M18

 3,75

 R1, R2, R3, R4, R5  0,90Tutoría asíncrona. Modalidad a distancia.
M19, M20

 22,50

 90,00  3,60TOTAL
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Descripción de los contenidos

Contenidos teóricos:

Bloque de contenido Contenidos

Descripción de contenidos necesarios para la adquisición de los resultados de aprendizaje.

1. Marco conceptual. Evolución histórica, marco legal, modelos, conceptos clave 

y principios de intervención.

2. Respuesta educativa desde el 

paradigma inclusivo

Medios y recursos para dar una respuesta inclusiva a las 

necesidades específicas de todos los alumnos en el marco 

escolar. Detección de barreras y fortalezas, determinación 

de las necesidades, proceso de escolarización, diseño 

universal del aprendizaje, las medidas de respuesta en los 

diferentes niveles, los recursos de apoyo a la inclusión

3. Aspectos familiares y sociales Impacto familiar y social del alumno con necesidades 

específicas de apoyo educativo y líneas generales de la 

intervención. Relaciones psicosociales en el aula, 

evaluación e intervención en el plano psicosocial. 

Metodologías que favorezcan la inclusión y la participación 

de la comunidad educativa.

4. Intervención educativa y cognitiva 

conductual

Técnicas de intervención en el aula. Modificación de 

conducta.
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Organización temporal del aprendizaje:

Bloque de contenido Nº Sesiones Horas

1. Marco conceptual.  5,00  10,00

2. Respuesta educativa desde el paradigma inclusivo  11,00  22,00

3. Aspectos familiares y sociales  4,00  8,00

4. Intervención educativa y cognitiva conductual  10,00  20,00
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